
Página 1 de 1 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Palmira (V.) 29-nov-23. Pasa a despacho del señor Juez, Sírvase proveer. 
 
 
MARTHA LORENA OCAMPO RUIZ 
Secretaria 
 
 
 
Auto Int. Nº: 2818  

Proceso: Ejecutivo 
Demandante: Teresa Bernal 
Demandado: Ana Patricia Arosamena Domínguez 
Radicación: 76-520-40-03-005-2022-00245-00 
 
 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL 

Palmira (V.), treinta (30) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

  

Mediante escrito allegado al correo institucional, la apoderada judicial de la demandante ha solicitado el 

emplazamiento para la demandada aportando constancia la comunicación establecida por Whatsapp con la 

demandada, quien no le suministró los datos de su residencia para realizar su notificación.    

 

En virtud de lo anterior y toda vez que se ha verificado la información suministrada por la profesional 

del derecho, se accederá al emplazamiento. 

 

Por lo anteriormente expuesto, el Juzgado, 

 

DISPONE: 

 

PRIMERO: ORDENASE la notificación de la demandada ANA PATRICIA AROSAMENA 

DOMÍNGUEZ, través de emplazamiento para notificación personal, tal y como lo disponen los 

artículos 293 y 108 del C.G.P., el cual, de conformidad con el artículo 10 de la Ley 2213 del 13 de 

junio de 2022, se surtirá únicamente mediante la inclusión en el Registro Nacional de Personas 

Emplazadas. 

 

SEGUNDO: EFECTÚESE por secretaría la anotación en el Registro Nacional de Personas 

Emplazadas con la información indispensable como 1) nombre de la persona emplazada, 2) cédula 

de ciudadanía (si la conoce), 3) las partes en el proceso, 4) naturaleza de este, 5) juzgado donde 

cursa y radicación, conforme lo regula el art. 108 del C.G.P., donde deberá publicarse, una vez 

aportada la copia informal de la página respectiva donde se hubiere publicado. 

 

Una vez realizado lo anterior, el emplazamiento se entenderá surtido quince (15) días después de 

publicada la información en dicho registro (art. 108 inciso 6º C.G.P.), y se procederá a designar 

Curador Ad Litem si a ello hubiere lugar, con quien se surtirá la notificación. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

CARLOS EDUARDO CAMPILLO TORO 
Juez  
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